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,c ^ . . 11 _°5^! ^ , ^,oaNeborBS $ecretarius cu;dr. rdn ba:u ^a ;Lác estrecña res^
''' l`^ ^ iponsahilidad, de conssrvar los nkmeroé de esEé^l4olttin, ^co'eo•
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^• ^•° La i^liozaitcia de laa leyea, no ezonsa de e^n cnae- ^^ Cn mea. ... .. . 3 ^
^+imiento. . ^ .I iri.IIifiStre.. ^ . . . . . (Ŝ á^

^t• ^ ° Las leyea ;^c ',:ándrán . efec^to retroactivo, si no dis- I' ^ai^ masus. . . . . . 1 ^ á(]!

Pweieren lo eontm:ie. ^ ^(^hd^go eivil v+ge»te). 'I^1`3n a3á,. ••.• ',, . . . . 3;;

^c^eal deereto de a& de ^aril^ tte^ID(^.'r- Art. 28. Las Curpo-
nes pruvinaiales y n;s}ni,cilr^,lee abonarán, en primer tér-

a1 N^0 t 'rr o rario ó Nutar;ŭ y yRb ñutoricen lea aubastas, loe de
°

^ ll' r• h'^imc+t•o eual:o, 4Q cé»ái^noe de peseia: . ' ' '^ frJtral d6 eada aŭo. . •, , , ^

^^!^ ' S^ a ^Fliwe todor lod 6lts, oxeex,to lo^ r,ótr^^r^+°s t^'^^ (^, t^ ,'' a^^xl{2'ENCIA. CUntor2nA=Qpjx la OirXid,ltliÓ^1; 9 .^ {inl;piiega

rá n^x:Húniementoa adelantadoa N^T' •` ^%j• ( , ^ •- •^ ^^^`+I t r• ,^'tl^l^ ";: ;`+'; $udi^4pervido de baae para la snbaeta;;r,p,ee ipsd^taQ Fo^ ello►+ det-en ados los: au <s^ y p
P°r log mismoa .saí caru^ 3c,a deracirua de inaerçión de laó ^ tifl i'.^ IJi?UI^T_^:w^Ĝ.-InmediatamFAt^s ç^^ ^e^ aeclç es^p^ctq.p annttcio yue aea á instancia de y^t9;^i^m, gue a,bonen
^^^i ^ an los peri,idicos oCcisl^>^;^cuidanda de Ysrntegt'ar '^1.••f^pC.s y^ecfietnriuti rociban eaie IioLmTf*t é:^r or.drkú çtia se ;ios intFre.uados el importe de su pnb.'^.:.•rf^n, É'^arai^tii:rn ei
:ŭlos
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gsatoa de cu o car con arre lo L lo dia nastc '+ 1 p 1' ^ po^({6,'R rayón de 26 céntimcá por .lii^^^iti b pértb' d é ella, y la
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'^s^^cria^ ^eÍ^ Co^s^o ^e I^i^^tro^ ^
(C^aceta det 4 d^e Septiembre.)

S'^' ^^I• y Auguata fteal k'amilia

ecntinúan sin novedad en su impor
tante salud. ' ^

^-< E• ^ i

Ci.rcular nt^cm. ^^i+.^.,,o

Yara loa efeĉ tos dé •]tt 1'p}{"dé^^Caza
88 han acotud^ pdtr áoñ^ Maíi^^^de la^
Purificación Terrobn,'p ^aáa4lRS fin-
c^ de su ' propíe^a8 qáe' ñ; ĉon^inua-
ción se expresan: ' '

Dehesa de rampillos bccjr,s; término
de esta eiudad. Cortijo ŝ I>'inconadilla
y`llamedilla de los Lihros y dos ter^
ceras partes del ñombradó Harinero,!
d}tuados en est© tl;rmino municipal; y^
el titulado Maráa Lozctna, situado eq
en el término del Carpio. ^

Lo que se liáée púbitĉo por mediar
de este periódIáo ofiĉial nra la'dene^
ral inteligenéitt.

p, b

Córdóbá 8 de Sépt'Ietnbf•e i1é -1902i
^El roberu^dor:1R. MU^`IZ.

,^
1^°r D• ^rúncisĉó'Fernútikiez Estei

°ez, vecino do está c^aptta9, se 2i^ aco=
tad0^ para lo^ éf^tds de la 1ey de Ca±
Za° la finca de '^ 'tsu p .opiednd denomi
uada Jardfn de' Sk^2tk `'Elisit^'(RIltes•jardZn'^O

de don ^4'rias), situ^ida en 1
fiua ade ^dt`t siet`r^., comb í^y^aña le^

e es^a• pob;^Ción. ' .. ...,^. _ ^

I'0 qt1e ^é haCé^ pí^blico^ rox^ ^medid

^ i-clsir.v:l a^4 ^,b .;i (^^6^

^^- ,((.I 7: ;i;(^h r,inutc^A'f

(s^ircaclur ntáirt. 235^8. • '•I

de este periódico oSci^al para la ^ene-
ral inteligencia. `

Córdoba 3 de Septicmb're do 1902.
-El Goberuador, R. M1t1"IIZ.

Circula,r rtúm. :.'360.

Yor D'. •José Castillejo y Castiilejo,
vecino de Granja de Torre ŭermosa,
provincia de [3adajo2, ee han acotado
las fincas^de su prapiedád que á cuu•
tinuación se:expresan:

^!3lesas de 13eniTiezar, cn ol términu
municipal de Hornaĉhueleé: Aded^lla,
l^'rancesa y Porque^K, t^rm.inos da
Hornachuelos y Espiel. •

Lo que se hace pílblico por medio
de este p'erllíd^ico ^o^ticial para la ^ene-
ral inteligencia. ; •

Córdo>ia, 5 de •3eptleñnbre• de 1902. j
-E' Gobert^ado+t`,^ 1i^^3ttTí^1^. -- ^

^ : : '1'it1':

recaben ^1a presenta^ción dé los cttiados ^
documenWs, qlie no en todos los éasos
se consiguon sin apelat• á, rnedios^coor-
citívos, siempre euojosos "para quie^ :
se ve obligado á erople^arlos.

^

rAn lt la Ad nliniatración en forma re-
glameutaria si:n^e^perax•ábs,corlo con
las d;mñ.s quo en el mes so produz-
can. , . ,

Esta Admiuists^ciÓn.espera, qil,e los

seRores Alcaldes pondrúA; s l may or
celo en el cu^plimien,to del,sciçvício

que so lefl encon^ieuda, y en ,que no
habrá lugar el empleo de medidas
eacaminadas d, exigirlas las respon-

sabilida ŭes quo lp^ itpponq el. articulo
39 del, reair^^aut,o de incluatxid,l ci-

tad o. • •
Córdoba 4 dc^ Septiembre de 19Q2.

-- +'lAdministrador d^ Cotltribuciones,
Fernando Ruiç..-V,° B.°: El Delega-
do de IIacieúda, ^. L, •Lillo..

^En su vistAy^^ e^ 11^ado el ^caso de
recordar ^i los señores Alcaldos©1 de-

ber en quó se liullan del'facilitar^ á la
Adminiatraciótl cuantos datos puedan
contribuir ó, Ia bu^dz reoaudaoidn de
los impuestos, y que en este caso con•
ereto ha+ ► c:;; conside>lArse ĉomo clc•1^^ l

gados de.la Dele^ációti de Haciaudu y^

están, por tanto, obligados á catuplir
con exactitud ^ secuuda,r debid^rmen-

te, según los casos, tpdas ^las árdenes
referentes ^, dlOhos HECV1C10B, según
el art. GG del.^reglannento. de la con-

tribución industrial f^ha^ 28 d^e.i^fayo
de 189G, ^• a: et'ecto se les previene:

1.° Inmediatamei(te remitirrín los^
de aquoilos pueblos ^en'que e^istri pla-
za de toros, teatro ^ó ambos lobales,
una^ nóta autorizadti d9t=nútnero de
funciones de cada gcínero que ^se ha-
yan verificadó desdo ^1.° de Enero fi.

^L^^►?;Ii1y^^aCl^^ ^E ^^^:^:^^C^ Ĵ iI^S ' ^
DF, 1.A 1

PRO^7NCI A DÉ COItDOBA ^ ^,^lssc,.t uuoz"t,r^ ^. ^yr

bu^céón iuduatrial. ;Contri

la fecha, egpré3tkndo el nómbre del^
empresario y su .domiCilio,. y donde
no existRn ni unQ.n'v otra local, remi-
tirá,n certifioación en que asi go ex•

;.^..: u:•;: •_ .eUr_. ^^ t

ndó esta Administración,Viene notn
ya por noticias y resefius publicadas
en la prensa, yá por las que indistin,
tamente Ilegan ó. suconocimiento, quo
en buen númerb dé pueblós de la pro-
vincia se celebran corrid^ts de toroŝ
y novillos, ^ast como qúe ^n ` oti-ós ac-
tuan en el teatiro compatiías de distin•
tos génel"bé, ^ que éri l^IUy'^Óbos ca-
sos se reciben i^áe doĉláracioilés dé
altas para ol pago de la^ ĉontt^bucio.
nes ít^dustrial y íié tttilidades iláe de-
beñ'produCir pré^iumonte en l^ ^lcal t
dia los respecti^rbs'errlpresat'i'os; con•
forme determinttn los reglamentos de
cada ramo, viéñdoŝL ^ib^ga^^ iesta^
oficinas' ii'^excitar ^dn9taiiteti^é^te e
celo de ló4' senorés Alcaldét• para qud

.I^úQp.23(is ,

prese. ?

2.° En los casos en- que no se ha-
ya producido alta, . ia recabariin por
medio de los: funeionarios• ó agentes
de la Alcaldla:del raspeetivo.empre-,
sario, isantó p'dr industrial co►^IO por'
sueldos de artiatas, ó en,9u defecto
del duei3o.del l;oCal donde so iv:p^n ve-
rerificadoLo9 eapactú^culoa; r^esponsa-
ble en últim0 caao;eegún las notsls que
siguen á l08 ntYmeros t3ú y 14:I, ;de la;
tarifa 2.°, dando^^tteai& últir^l^tponte
del resuitado do su gesti8u; 3'.• • ^
' 3.' Iguai gestiión!! pracitiĉrzrán en
lo sucesiáo siempce^tlae se tsriuncié
cu alquiera 'de los: eApecthcalo^ •men `
cion+a,cloo^^--!uná ^uez présentádás la3
respectiv^ttt^^declararióncs;° las - cursa=

AyurYt^mientQs

VILL^1 DEL It10

• ^ ., ^ ^ /NÚm: 2f16^

Doa ^Iennei López Madueŭo,'Alcalde presi-
dea^e del AyLLutau^iento codstioaoloaal da
de eata v(11a.

Haño sabesr: que tertninada qp bo-
rrador la re,cti^icagtón del padr•¢n in-
dustrial que ha servir-de ba,se.ptlvra la
formación de la matricula del próxi•
mo año de 19U3, queda . expuestti al
público en la Secreta^ia de este Ayun-
tamiento, por tkrmino de ocho , dlas,
para que Fvs contribuye,ntes en él
comprendidos,,pa^dan ^x3mi,^^orlo y
aducir las •^eQlamacioues que +crean
oportunas. , .

Villa del .Rio d de Septie^bre de
1902.-yfanuel I.ópe2 ^:aduefio.

QU,^DALCÁZAR ^

. , ^N^•.2:36b
Don Fazrisado Iyd+pes:$.tnob.ez, ;Alcald^ acci-

deutal del A yuntQá^ieaEe^de iaatn ^eilla.

Hago saber'. q^ie:debiendo^paroveer-

se por conr•ut•nmlá 3ec.refaMYú'•de este
AyuntzltBiE^iEo{%^^ht^e por d^misión
del qtié'la'doyetn^i'éi'i^sbai dott^da con
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el sueldo anaal de :399 pesetas, con•
signadas en el presupuesto municipal,
.se anuncia al público para que las
personas que se encuentren en las
condiciones selialadas en el art. 123
de la ley munieipal puedan hacer sus
solicitudes á. este Ayuntamiento hasta
el día 20 del mes actual en que qe ve-
rificará la elección.

Guadalcázar 6 de Septiembre de
I902.-Ferz<ando López.

Audioncia proy^cial de ó^rdoba

h úw. 2^36

Listas definitivas de los jurados del

partido judícial de Rute para el ailo

de 1903.

D. José Aragón Arjoua

José Ruz Velasco

Lnis Espejo Hurtado

Antonio Aguilera Alba

Fermin Ariza Collado

Juan CaHas Montes

José Caballero Aragbn
Salvador Caballero Quintana

Nianuel Caiiizares Granados

Juan Cabállero Quintana

Antonio Caballero Escamilla

Diegó'Cam-pillo Jiménez

.Tuan Cruz Frados

Antonio R. Delgado Burell

José Delgado Aguilera

Crist^bbal Jiménez Doncel

Manuel Jirriénez ('aballero
Juan Q-uorrero y Guerrero

Antonio Horcas Hey

Bartolomé Lechado Caí^ag

José López ylata

Andrés Moreno blerchante
Rulalio Molina Jiménez
Antonio Narrau Galán
Fernando Osuna Iŝosales
Diego Ordoñez Campillo
Francisco Pavón Ddartn
Jaciato Peralta l;eón
Antonio Rosales López
Juan Roldan Muúoz
Juan bianuel Leiva Leiva
Patricio Leiva Lucena
Antonio Bautista Cabello García
Juan Cruz Cebello
Juau del Boil Granados
Francisco Lucena Dominguez
Manuel del Boil Granados
Anĝel Arias 8ranado9 -
José Aguilar Jiménez
1liguel Gómez Pinto
Jo^é Pacheco Arjona
Cristóbal Glranados Leíva
Antonio Lara Gómez
Franciseo Herrero Ariza
Juan I,éiva Dorado
lVianuel Velaaco Linares
José Pérez Perales
^iarín Gr^n^doa López
Pablo íílarcla Lápez
Rafael Carpio J^lillán
Juan Antonio Piedria Jíménez
Federico Benedicto y Vidá
Florentino Garc[a Caballero
Antonio Paez León
Castofli^ Rufz Cordón
Pedro Gómez Moreno
Eduaráo Caballero Cobo
^Gumersindo Repullo Campos

D. Buenaventura Rabasco Ecija
José del Pino S^^nchez
Manuel García Aparicio
Rafael _lIonoso Porras
José Joaquín Tirado Cruz
Juan Antonio Eci,ja Perez
Francisco Padilla Reyes
José Eci,ja Cordóu
Hijinio 12olina Jiménez
Juan Cordón Ecija
Mariano Roldán ;yiorales
blanuel Dlorales Cruz
Andrés Romero Ramirez
Juan Pedro yiartínez Rodriguez
Juan Bautista Carrillo Cruz
Justo Ruiz Tir:^do
Julián llolina Sánchez
Francisco Pulido Trujilio
Antonio Julisin ('ruz Aranda
^lanuel Cortés Fernández
José Pulido Rodríguez
Juan Félix Onieva Tejero

Francisco Pérez Keyes

Francisco Ale,jandro hloreno

Antonio Tirado García

Eduardo Tirado Perez

Danie! Repullo iYlolina

Francisco Quevedo Roldán

Francisco Prados Molina

Alfonso íl2olina Jiménez

Leocricio Caballero Cobos
Francisco P. García Rabasco

Juan Crisóstomo Priego Roldán
Antonio Garcia Caballero

^ianuel Cordón ^lontes

Tomás Molina y Molina

Antonio Unquiles Marín

Vicolá.s Piedra Cordón

Juan Arcos Molina
Francisco Aguilar (iuerrero

Gertrudis Porras Olivenciae

José Campes Cobos

Capacidades.

D. Francisco Aguilera López>
Andrés Castillo Salgado
Antonio Borrego López
Emilio Campos Amay a
Juan Caba^llero.^artos
Cristóbal Caúas íllontea
Eloy Castillo Lanzae
Juan Castro Olgás
Rafael Delgado Rodrlguei
Fxancisco Garrido Doblaa
Antonio Garrido Castillo
Juan Jaime Qnintana (menor)
Juan López Cano .

Andrés Mu$oz Gutiérrez

José Delgado Rodríguez

Juan biut^oz Gutiérrez

Pedro ;líegías Bermúdez

Felipe Ortega Martos

Antonio Ortega García

Antonio S. Pérez Porras

Miguel Quintana Guzmán

José Rosales Mel.lado '

Felipe Rosales Llámas

Fra^nciscó Ramón Pedraza

Isidoro Ruiz HoldAn

Rafael Sá,nchez Delgado

Crístóbal' Ordoilez )<lamas

Francisco Borrego Cano
Francisco Lucena Granados
Antonio Lara Medina
Juan Bautista 8ánchez ftuiz'^
José Lara Diedina
Francisco Pepejo Cabella
Pedro Leiva Aguílar
Andrés Avelino Ecija Molina
Francisco Saitos Dominguez

; D. José Gregorio Gómez 3e Aranda
Cruz

Diego Eladio Ecija tilolina
Gerónimo Gonzáiez Seviila
Rafael Llamas Dlaquoda
Juan Tejero Campos
blanuel Ecij^W Molina
Juan Palacio Sarmiento Ronda
Francisco Pérez Perales
Gerónimo Díaz Tellado
Atitonio Benitez Reyes Rodriguez
Rafael ;4langas Ubeda
ylanuel Itepullo Roldán
Pedro 1'rujillo lluiz
José 11I." llo^coso Serrano

Córdoba 23 de Julio de 1902.-José
Navarro.

Núm. 2:336

Listas definitivas de los jurados del

partido judicial de La Kambla para

el ai^o do 4903. '

Cabezas de familia.

D. Lucas Muijoz C^istellano
Alberto Sánchez Puerta y Paz
Francisco Salas Keina
blanuel Cabello Sánchez Puerta
Serafín Blanco González
Rafael Urbano Gutiérre•r.
Juan Jiméne^ Ualá q

Joaquin Jiménez Rosa
Mig^uel Ortiz Arroyo
José de la Rosa ^larquez
Lucas Arjona Gandullo
Yablo Bernei García
Baldomero Sánchez Puerta
Rafuel Lucena Porras
Alfonso Prieto Fernández
Rafael Jiménez Gómez ^
Sebastián Domínguez Fabio
Alfonso Mut^oz Toledano
José ^ledina Pedraza
José del Rosal ^+ioreno
José Baena Gómea
Francisco M, Crespo Gómez
Rafael Cuesta íyiaríu
Rafael Caítadas Luque
Pedro 31. Caíiadas Torres
Andrés Espejo Hosa
J uan Gómez Torres Huertas
biiguei Gómez Padilla
Francisco Hidalgo Alvarez
Alfonso Jiménez Víllafranca
Juan Luque Calatrava
Bartolomé Laguna Torres
Francisco López Moyano -
Ricardo López SerrauQ_,
Diego l^ioreno Ko ŝal ^
^Ianuel Nieto Laguna
Fernando Nieto Valdelomar
Kafaél Ramírez .Amo
Angel Carmona Nadales
Sálvador Castro Luque -
Salvador Carmona Serrano
J osé G ómez A forez
José Gaidn Marin
Juan Llamas ,l^ioreno
Auton,io Atoreno Luque
Luis Porras Fernánd©z
Francisco Ruiz Carmona ,
Juan Torres Ŝantamaria
Salvador Barona Jiménez
Francisco Zafr^ Sántamaria
Cristóbal González Dominguez
Juan López ^íuúoz
1+'ernundo Pino 1iutioz ul
Pedro Berguero Sillero f,,
Antonio V. t;asado López, .
Francisco Jiménez Cañete •

D. lIodesto Kuiz Ortiz
Alfonso Zamor^^, Galvez
Luis Castillo l^iu'íioz •
Fraacisco V. Ló^ez Jiménez
Antonio Sánchez Alcaide
Fra«cisco Sanz ^larchirant
Gabriel Fern^^,ndez Canale,jo
Francisco Arroyo Castro
Antonio Ar,jona Ruiz
Nicolás Costa Rider

Alfonso C^^stillo 14íata

bianuel Diego í^lcirt^tol

José Luna Moral
Juan ^Ioral Luque

José ;10ármol Angulo

Cristóbal biorán DIerino

I^rancisĉo Palma Regobie

bianuel Palma :^erino

Franc^sco Ruiz Alcaide

Francisco Rodríguez Jim3uez

Narciso Ortiz I'ernández
Francisco Beltrón Amo

Rafael Costa Sánchez
Antonio Criado Ga.llar

Francisco Díaz Cardoso

Juan Giraldo Singer

Francisco Partera Cbapantier

Sebastián Petidier Garc4a

)yliáuel I'artera Jiralde

Antonio Sánchez García

Alfonso Pino Jíménez

ólfonso Plata Sobrino

Alfonso Gómez Petidier

Diego ,.tilaestre Perez

Frauci^co Pino Gutierrer.

Juan de Dios Jiméttez Campos

Juan Pino :liures

Juan Plata Sobrino
Alfonso Aguilar Pérez
;Viariano Torrico Garcíá
Antonio Criado Camer
^Iiguel Herrera López
Joaquin Lucena Jiménez
Pedro Gómez Rojas

caPa^iaKdda.

D. Pedro Fernández Prietó
José Arroyo Soto
Francisc4 d_e Paula Escribano Ar

jona
Pedro R. de Paz Costanil!a
José Brávo Arcos
Juan Osuna López
Ramón Prieto Lara ^ ^
^Iartín Harín Jíménez
Alfonso Alcaide Baena .
^liguel Osuna Gan
Gabriel Escribano Caballero
Manuel Sánchez Puerta y pa^
Rafaei Rostil áloreno
Félix Alvarez Cuesta -
Fernando Baena I^omero
Francisco Lozada EnriqueZ
José López Serrano
Alf'onso Díartínez Baena
Juan Osuaa Campos
biigue] Podrlguez Nieto
Francisco R. A.guilar Luque
Diego Arroyo,LÓpez. ;
Antonio Aguilar Luque
Fern^ádo Dfaz Móreno^
Francisco Didier SáncheZ
José Galán Jiménez

^, bianuel Galán Arroyo
José Galán I3arrora
Antonio Galán Nadales
Pedro Higueras Carmona
Juan Higuera Carmona
Epifanio Solano Uceda
Miguel Torres Jiménez
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D• bianuel Uceda Nadales

José Martínez llufio•r.
.1uan Arroyo Castro

Juan Araque ^aetero

Juan Llamas Salamanca

José Llamas Rivilla

Juan M. Llamas Palma
Antonio Llamas Palma
.1osé blfrrmol Cuenca

^Juan Palma Segovia >
^ntonio Palma Luque •
9ntonio Rodríguez Palma
bliguel Kider llartinez
dosé Rivilla Varo
Juan R. Roa Cr^rdoso
José de la Plata Pino
Antonio Jiménez Jiménez

Córdoba 23 de Julio de 19Z.-José
^'avarro.

^

Gobierno militar
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Niim. 2366

^giatiendo en la charanga del ba•
tallón cAZadores de Tarifa, nirm. 6,
dos vacantes de músico, una de se •
gunda cornetin, y otra de tercera
trontbón^ se anuncia por medio del
presente para que los que deseen pre-
^tar3e A concurso lo soliciten del

^$^óñ.primer Jefe del espreyado ba-

Córdoba ^ de Septiombre de 1902.
$oEl ^neral Gobernador, Diego aíu-

Cobo,

^ZGADOS

^ADI;ID,_UNIVERSIDAD

N i^m. 2^7

^azcz-o '

^n virtud de providencia del se-
^^ i Juez cle primera instancia det dis

o de la Universidad de éstá capi-
^1' feCha trece del actual, dictadae
t$o autos ejecutivos seguidos á ins-

el$ de don Francisco Yeliaranda,
co^0 cesionario de doiia María Tere-
^de Gabi^a, contra las ©acelentísi•
^ay Se1^oras dorla María Eulalia y
aodo^a biaria Rosalía Osorio de .l^iosco-
rr' DUQuesas de Medina de las To-
t^y^ ŝ de Baena, sobra pago de pese-
s^d$et saca^ A]a ^ p^t^; en pública

te4tQ a' en la cantidad de ciehtó ^e-
Y nueae mil doscientas pesetas,

t eq^e han sido tasada^, las siguien-'
fihcas: I

. l,a .
Da Una casa-palacio, aita en $ae-
co y su calle de Almedina, seiialada
q 8 ti nutnero dos, en estado ruinoso,
ooragene de supérficie ocho mil cien

te oegte Y SurJatasado en pesetas F•
2,a ^ 12-.000^

^o Ua molin hté o arioero en el mis-
;^arbrmino,' calte Baja, sobre el rio
9 cu ella' llamadc ^el de la Puerta^,
ta ya pr^a dista novecieatos seten-
08 rP gede metros, midiendo los dos

^e ag aupeq$^ aleset tasadoo en pese•
3'^ O 200tro

molino harinero situado
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en ]a ribera de Abragen, conocidn
con este nombre, y su presa sobre et
rio Guadajoz, que mide de superficíe
ciento treinta y una varas, tasado en
pesetas 4 000

4.° Un molino aceitero en la calle
de Cantarerías, número uno, con una
supe. ftcie de seis mil seiscientas se-
senta y siete varas, tasado en pese-
tas 600

6.A Una haza de tierra calma en
el mismo término, al sitio de Carras-
calejo, con una cubida de cincuenta
y cuatro fanegas, dos celemines y
cuatro estadales, d© las que seis fane-
gas son de segunda calidad, cuaren-
ta y cinco de tercera y el resto in-
fructifero, tasada en pesetas 1 i.000

6.x Otra idem en el m'smo térmi
no, al sitio de la campiíia, con una
cabida de sesonta y una fanegas, co-
nocida con el nombre de •Las Sali-
nas^, tasada en pesetas 14 300

7.° Otra idem en el propio térmi-
no y sitio de la Bermzjala, en la cam-

pii"ia, que tiene do cabida sesenta y

cnatro fñnegas, de las que treinta y

una son de secano y de tercera cali

dad, dos de soto y et resto irifructife-

ro, tasada en lO.uW

8.° Otra idem ©n ignal término,
eu el sitio de Majarranas, en la cam-
piña, cou una cabida de ochenta y
una fanegas, de las que cuatro son
de primera calidad, treinta de segun-
da, cuarenta y scis de tercera y una
de pedrizas y sellajos, tasada en pe-
setas 21.U110

9." Otra idem en el mismo térmi-
no que las anteriores y sitio dg F'uen-
tidueíiay, en la campiña; tiene de ca-
bida cincuenta y una fanogas de se-
cano y de tercera, valorada en pese-
tas 1U.200

10. Otra i3em en el propio térmi-
no y sitio de la Cambronada, cou una
cabida de seis fanegas de primera y
segunda calidad, por mitad, tasada
en pesetas 2 C00

11. Otra idem en el mismo tértni-
no, al sitio de las Navas, con una ca
bida de una fanega y diez celemines
de se;unda calidad, tasada en pese
tas 450

12. Un olivar en el propio térmi-
no y sitio de la Torrecilla, con una
cabida de dos fanegas de primera y
^egunda calidad, por mitad, valora-
do en pesetas 800

.13,. Un olivar en el misu^o térmi-
no, llamado Partichuelo, al sitio de
Jaén, que tieue de cabida sesenta y
ocho fanegas de secano, de ollas vein-

te de segunda calidad y cuarenta y

oĉho de tercera, ccnteniendo cuatro
mil trescientos cincuenta y siete píés
de oliva y ciento cincuenta almen-
dros,tasado en pesetas 18.000

14. Una alameda al sitio de la ri
bera de Abragéa, en el propio térmi-
no, de dos fanegas y tres celemines
de cabida; de aegund^ y tercera cl^a
se, conteniendo mil tréscientos rirbo-
les, valorada en pesetas 2 ó00

ló. Una huerta en el propio tér-
tnino, al sitio ribera de Abragén, que
tiene de cabida seis fanegas, de ellas
dos con agua de pié abundante y
ciento veinte árbolee frutales, tasada
en pesot^s 2.000

I6. Otra huerta en el mismo tér-
mino y sitio ribera do Abra;én, que
tiene de cabida dos fane ĥas, con
agua de pié abundante y ochenta y
siete árboles frutales, valorada en pe^
setas 750

17. Otra huerta en l03 mismos
término y sitio que las antcriores,
con tres fane;as y cuatro celemines
de prim©ra y segunda calidad, de re-
gadío, ,y contiene ciento noventa :ír-
boles frutales, tasada en pesetas

1. `lfi0

1S. Otra l^uerta en los mismos
términos y sitio, de cabida cuatro fa-
negas y nueve celemines de primera
y segunda calidad, casi por mltad,
con agua de piP abundante y dos•
cientos cuarenta y cuatro árboles fru-
tales, tasada en pesetas 1. ^i00

lA. Otra idcm en los eepresados
término y sitio, de una faneaa P diez
celemines de cabida, con agaa de pié
abundante y ^esenta árbo'es fruta-
les, tasada en 800

20. Otra idem al >itio de ribera
de Miraverde, en el mismn término,
con una cabida de seis fanegas y diez
celemines, con agua de pié sLbundan-
te y ciento ocheutd, y cinco círboles
frutales, tasada en pesetas 3 000

21. Otra huerta ii los mismos tér-
mino y sitio de bíiraverde, de siete
fane^;t^,s y seis celemines de cabida,
tres de ellas de riego y el resto de se-
cano, y ciento setenta árboles fruta-
les, tasada en pesetas 3.000

22. Otra huerta en los eapresados
término y sitio ribera de Miraverde,
do catorce fanogas, diez celcmines y
dos estadales, parte de regadío y ia
otra de secano, conteuiendo ciento se-
senta hrboles frutales y una casita. de
te,jas de treinta varas superficiales,
tasada en pesetas 4.000

23. Otra huerta en los mirmos tér •
mino y sitio do ribera de 1~Tiraverde,
de tres fanegas y seis ĉelemines de
reg^^dio, con agua de pié y veinte y
unc^ fauegas de secano de primera,
segunda y tercera clase, conteriendo
trescientos tros sirbolea frutaleR, ta•
sada en pesetas B.E^00

`24. Otra id. eu los indícados tér-
mino y sitio, do veinte y cuatro fane
gas y seis celemines, de ellas tres son
de regadto de primera y segunda ca-
lidad, y el resto de aecano y de tor-
cera, conteniendo quinientos árbolea
frutales, valorada en pesetas. 6 500

25. Otra en dichos término y si-
tio, de veinte y cuatro fanegas y seis
colemines, de las que tres fanegas y
seis celemines son de riego, de pri-
mera y segunda calidad, y el resto
de tercera, conteniendo cuatrocientos
ciucuenta y seis ^rboles frutalea, va•
luada en .pesetas 6.200

26. Utra hnorta en los ropetidos
térroino y sitio, de catorce fanegas de
cabida, de ellas cuatro de regadfo
con agua de pi8 abundante, de pri•
me^a y segunda calidad, y el resto de
secano y de tercera, conteniendo qui•
nientos ochenta y seis árboles fruta-
les, vaJorada en pesetas 4.000

27. Otra huerta en los mismos tér-
mino y$itio, con una cabida de quin •
ce i'anegas, de las que cioco son de
regadio con agua de pic^, de primera

3

y segunda calidad, y el resto de se-
cano y de tercera, conteniendo qei-
nientos cincuenta árboles frutales y
una casita que mide cuarenta y do^s
varas superficiales, t;^srida ©n pese-
tas ^ 3 ó0^

25. Una haza de tierra calma al
sitio de las Laderas, que tiene de ca•
bida dos celemines de aecano y da
tercora calidad, tasado en pesetas 16

29. Otra idem en el mismo térmi-
no de I^aena, al sitio de la isla de
Amores, en. las inmediaciones de Al-
b^ndin, con una cabida de cinco fa-
negas de eecano, de las que doa fane-
gas son de primera caliead, y ol res-
to de tercera, tasada en pesetas

7.OW
30. Uua haza de tierra en el pro•

pio término y aitio de la ribera de
auadajoz, en Albendin, quo tiene de
cabida dos ianegas y diez celemines
de riego y de primera calidad, con
dieciseis albarillos, cuatro manzanos,
catorce melocotoneros, cuarenta y
seis olivos y cinco higueras, tasada
eu pesetas 1.^00

31. Otra idem en el mismo térmi-
no y sitio de la ribera de Guadajoz,
en las inmediaciones de Albendln,
llamada cuarta, quinta, seata, sépti-
ma y octava de las Yuevas, qtte on lo
antiguo fueron cinco, con una cabida
de dos fanegas y diez celemines de
riego y primera calidad, conteniendo
treinta y nueve granados, veinte y
ocho melocotonorós, ocho albarico-
ques y ochenta y cinco olivos, valo-

I rada en pesetas 90p
:Z2. Otra haza de tierra calma en

el mismo término, al sitio ruedo da
Albendín, llamada del cortijo de Ea-
med o, que tiene de cabida diez cele-
mines do secano y segunda calidad,
taeada en pesetas 150

33. Otra idem en el mismo térmi -
no y sitio que la anterior, llamada
huerta de la ^iaría, de do3 celemines .
de secano y segunda cal{dad, valora-
da en pesetas 15

31. Otra idem eu el propio térmi-
no y sitio ruedo de Albendín, Ilama-
da suerte del Donadio de enmedio, de
cuatro fanegas de sec.^no y sogunda
calidad, tasada en pesetas 400

35. Uña huerta en el mismo tér•
mino y aitio, llamada de los Morales,
de u^a fanega y un celemin de cabi-
da, de regadío y segunda calidad,
que contiene veiute granados, cin-

^ cuenta melocotoneros y dos ciruelos,
tasada en pesetas 38Q

3(i. Otra idem en loa mismos tér-
mino y sitio, llamada de Enmedio del
Fresno y Bado Bermejo; tiene de ca-
bida cinco fanegas y seis celemine9
de regadio, de segunda y tercera ca•
lidad, casi por mitad. Corresponde tí
esta finca un pedazo de soto de dos
fanogas y media de tierra próaima-
mcnte conteniendo la finca cien gra-
nados, doscientos melocotoneros, cua-
renta ciruelos y seis higueras, tasada
en pesetas 1.000

37.. I'na huerta en los mismoa tér-
mino y sitio, llamada Soto de Hens-
res; tiene de cabida dos fanegas ..y
seis celemines de regadio y segund¢
calidad, con veinte granados, cia-
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cuenta melocotoneros y.veinite cirue-
los, tasada en pesetas 800

38. Una lraza de tierra en el pro-
pie término y sitio de t',lbendin, Ila-
mada dcl Esparragal, de dos f:inegas
y tres colemines de c^tibiaa, tasada en
peaatáa ^ ^OU

39. Otra idem en los mismos tér•
mino y sitio, llamada de ]a Vega del
Esparragal, con una cabida de una
fanega y seiá celemines, tasada en
pesetas ^ 1dU

^0. Otra idem en el repetido tér-
mino y sitio, llamada Isla de Amo
res, ruedo de Albendin, de veinte y
siete fanegas de cabida, de ellas doce
de segunda calidad. y el resto de ter-
cera; tasada en pesetas ^. i^0

^1. Una•^l:uerta en ei mismo tér•
^ino^ y sitio, ruedo de Albendín, lla-
tnadm :la dehesflla; tieno de cábid^
trei^ata y ocho fanegas, de ellas diez
y. •seis 8on ^da seg.unda calidad y el
rasCa; ^do ^Gereca•a, v^óradla. qn pe»e-
tasr ^ ^:: . : ^ ^S:^3U0

^ 4Z. • ^8a ^alatnedá ^ eg el •térmíno
'de. L`uque, en el sitio de la^ribera de
1![,^s;beLl^•; . t^ena de ^ca>^,icL►- ^ana fun©-
ga;y^dos^ ce2,eroinos; siendo nueve ce-
lemiucs -do Fiego con agua^de pié,-y
lo^ resi,:ku:es d^ .seear^,o,;;eonteniendo
doscieutos cu^r^uta y un paiox, la
^nayor parte d^ çorte, ae los que ao^-
cientos quin^e son de ái,►ct,p blauco y
clo,^xestantes de álamo negfio, xasada
on pesotas 3óU

T^tal: 1 r9.260 pesetae.

-• Y-para su remare, que sérrí doble q;
aimultáneo en la, saia Audiencia de
dicho Juzgado y en le del de Buena, ;
se iia seitalado el dia di^^z de Ociubre '
prógimo, á las ĉatorca Loras del mis-
x^a,. r^asta ^uyo día se hallarán los
aut?os de manifiesto. en ]a Eecribanía
^con ]os títuios de ptopiedad, consis• `
.teu>^gs en uua çertificación. del Regis '
^rad,ql•, y.^e previe,ne que no se ad
ruitirfi po5tura que.na • ĉubra las dos I
terceras partes sle: la cantídad ,de J
cieuto setenta y nueve ^i^il doscientas I
sescuta pesetas, porqu© dicha^ fi^^cas
5alén .•S subásta:,que para tomar par•
;^^ en esta deberrín consignar prévi^- ^
mcnt^ los licitadores^én la inesa del
Juz^:^do el diqz por cíento de la e^;
présada cantidad y que ei rematEintC `
debar'^; conPormarse con lós referidos ^
tffuTd§ ^de propiedttd, ^^sin qúe' tenga
derecho á e^igi ĉ otros:

`^iadrid diecíáéi^ de^'Agosto de mil t
nó^eeientos dos.--Ante mí: P. II., Ar- ^
turo' ^iurloz.-V.° B.": E1 Juez, ^Ien- ,^
déz. t
-i:^i s, - C At S R 3,' .. 1
^^t. ^; . ..

^úm• 2311 '
^

Dor, Diego Cerriún y Curr, ►1, Juez de ins-
trnuciún de este partido.
Por vittud del presente se cita; lIú- ^

ma^ y emplaza á José Víllalón DZartf• ^
ne^; ^éuyo indivíduó ha manifestado ^
áér-óéĉ inó de Jaén ^-^ domiciiiado eñ^
li► crtilló dé la Vieja ní^mero cincó,'^d'e
bapresi^da pobláción, ignorííndose'stí`s ^

^démás• circunstuii ĉias y su actual;
parádeco, para que dentro deI tér-1
mino de diez d[as á conl•ár desde el
^ig^slénte ^al dc la in9ercióri^iie^la lít•^
sente requiaitori^a et1 loe periódieos}

s^dSttiale.e,: comparez'ea en 1a sala An•^
diencia:de este Juzgado p•ara reepdti- ►
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der fi los cargos que }e rosultan en el
sumario que so sigue coutrA el misnao
por haber viajado sin billete eu el
trayecto de la linea térrea de esta
ciudacl ^ la de Lucena el dia caatro
de Julio í:;timo; apércibiéndole quo de
no eoivl;arécer serií. declarado rabel-
de y le pat•.^r^u los demás perj::icios
que hubiere lut;ar.

A1 propio ticmpo ruego y encargp
h todas las autoridadea é iudivlduos
de la policía judicial procedan á la
busca y detención det José Vi!lalón
hlartitiez,.rentitiéndolo, eu caso de ser
habidn,á disposición de este Juzgado.

Dado:on Cubra á trea de Septiem-
b^ e de mi! novecientos dos.-Dieao
GarriGn.---E4 act.uario, í^icenciado
-A^Fredo Hurtado.

^ 1ZtiTE

deducirá eI importe del 1 por lU0 del
impuesto para ©1 Tesoro y recargo
transitorio. ^

OTIte.--Los vendedores del ariiculo ^
satísf'aró,n á la Hacíenda la contribu- '
ción iudustrial de que trata el art. 33 ^
del reglamento aprobado en 11 de ^
Abril de 1893.

^^C^^i^^^á f^^ ^i^^i^^^^3^

Fn apoyo de la advertencia `
qua iz© háce en la cabeza d© este ^
•pelif^dic ĉ: oti ĉial,p para mejor in- .,

teli^encia dc cuatLt,os c:n Hl or- ^

dran.olici^tl G p:trtiĉulax p^z^iliq><i^,n ^

anunciu^, s©a cual fuere su pxo-

cedeneia, scs insertan á uontinua- ,

ciózt va.ios axtículos del l^.eal de-
creto de 2fi de Abril úitiu^cx

Art. fi.° Eti los pliegos de cori-
^i^cionet ^'se cotti~ignarán ' r^eĉesa•

riami;ta^e, ÉnLrd'c^tras, la. oblig^- ^

ciGn ^de: ;•e'ií^at^;nte de pagár 1os {

REPAI-^^^.^:IE^^^
de cansu>rlas y lista cobratĉ^ria•

^E.^x^:^I^` .i^ ^'^
de €><1t<̀ ^s y baja.s cle ma.trfĉula, cols^

sujecibn ^ 1as lirt'sc^rikj^`ionQS ^'
geutes.

P^EIJV^V^17^^1.7

Los impresos para la forn^ci5t
de presupuestos.

^15^^.^5 (^b '^.t^1^^J^'^'a^
con arreg lo ^1 último modc^o•

-'^' :
^^ 4J ^t\T ^^^

de eaudaies y de ordent;ció^•

^^ ►J ^^^i3^^ ►J
, q , ^ : • '• ^I^.

par<< l:i iĴbniabi^í^ad `mu^'t^lP

JIT^TI^^I^C^:^^^^
de re^^ista.

, Núui.2:r10

•Don Juan de Dioe Caencs llomero S I:cl^a,
, Jue^e ^l© iq3t^^.cci5n de esta cilla y su par-

: ^ ,tid^. ^ .
Por el pre:.ente encargo á todas las, .,, : .

autoridades asi civi;es como milita-
rea y, abentes de la poli ĉ.la judicial
quQ procedan á la ba ŝca y detención
de Dolores del ^i'resno h'uflo, viuda,
de cuarenta ty cuatro aiio3 de edad,
ve.cina do Prlego y residcnté en Sun-
ta Cruc de tiltidela, de l,ci Jíancha, y
caso de s^r l:abida sea puesta .i dis-
pcsi4i^in de este Juzgado en la cárcel
de estc partido; pues así ]o tendo acor
dado en proveido de esta t'echa dícta-
do en causa criminal quo se tramita
por el delito do sustraceión de mettí•
licq á .luan 13a,tEtista ^irjona Cordón,
de e;ta vecic^dad.

I)acio en Itute h dos dc Septierubre
,d^ mil novccientos dos.- Jccan de Dios
Cuer^.cc► ILomc•ro.-D. S. 0., 31a^imi-
no,L. Ilernando. . ,.,,

^^- __- ---_ - -- --- ^^

Fdr1T1C^ I^lll iar d^ ^^r1^as ^é C^r^oba
Ntim. 23:34

vb^• -• , .
Jti NTA • ^CO^c)JiLCA; -ANti \ CIO.

Se convoca por el pt•e:ente tí eon-
eurso de pos;tores. para ^4 dia 16 del ^
actctal, á Ias .^nuece horas, pa.ra la.ad-
-quisicióu.do los arti^ulo^ sigaientes: ^

Ar.tículos y condicio^^s: de cada une ^

Trigó de segunda clase, del pale,
bien limpio, exénto de semillas extra- ^
ñas; tierrd, piedras caries y tizón. ^

Las lhroposicíones debor{tn hacerse
por quiŭtales inétricos, ^ y en papel
del sello de la c]ase 11.`

i5erá desechada^ toda dferta que no
't•euna las cón'di ĉioñes espresadas; pa-
rti lo cual sb preŝentariin mtiestras
pór los postore^, sienda Arbifrios los
que ŝuscriben para juzgal• en el acto
sobre la aceptación de ias pi•óposicio-
ne^; aunque medie •asesoramiétito de
^peritos. '

F.1 paao se lrlrii ĉo'rt un 1rJ por 1(?0
en calderilla:

CórdobR 2 de Septíémbre de 1: ►02.^--:
E1'^dministradoi 4éc^re`fariú, Roárigo^
Róldttn.-E1 Cotz^isátio dé^Ciuerra ^In-.

'IieYrentor, Jdán N. Gt:rrériéz.-Visto
bueno: El' Sufiintétidente mil^tar, Di•
rectvr, L^iis CíménPx. '' ^

^ Norá.^-A1 ^-et7[lé^r ^ló^ pagos se

ar^uncii;s, hc^ñor^rzos ttevenga.dos ^^ , '
y suplei-ce;a tocc ade±a^cta^los pc>r ^I I:+^eelulas de apre^x°
^Tc,tariU ó i^`otaric;s que a^:torie^n :^ de 'se^undb ^r^Id ^, eon'^Fx ^^lod^
la eul^as^a, escrit.zras, y ez^ gene- :^ Ia Instt•uĉción de' ^ fi d;. ab
ral, toda clas© de ,ga5to;s quo oca- `^^00. .
^ionc ia su:;a^ta •; zartnal:zacióp ( ^ . •
^dI ^^ut^^.to. . ^ ^ Iio^^,s ..déc^.á^^vfl^•ias
-. Art. 9.° El anuncsio habrit d^; ` p^a,ra insc;ript.ión en lt ►s l;stas ^

eontytser los pliego^ cIA condi%ia- ^ ^.lurados.
^n^ex`dNl coritrata, 'eienr,pre^que la . •^ ^v ^^ TT ,
cuantía tota: de éstt^ escecta de .1.J1^1^ .1^ i^^^l^ ^
1z0.Ob0 x^es^tás. „' ` . ^ pa.ra el pago de l^al^eres ^; 1^ ,̂

Art. 2^. L us^ Ĉ crpoi•aci,qnEé ^ maestrós cie iIISt^uccicí>;p?'iai`r^
pru^•:ncial^z+ S^ Iuunicipales d%ao- ^ ry - ^ ' ' -^r ^ -` `
narán, en pl'itnesl; Lártx^iLO, sl .^^v^^- --^^^i^^^^^^.^^^^

gUb^
tatrio ^^ ^c^tariuy qttr, a^xt,clricdn ^ j•iLae;tl-r;tes d`e.l i i^^r' lU^
ras.'e;^t,ast^^, ^ioa. ►lc;:r•c^chox }^^r :^ Pagos y suetd^S..,;
ellós 'devén^adti^ v̂ lós saplemen- '
tós tidélantadv^ pór los niiamos, '^ ^^^^^í^T , d^
así con4o 'oa derechas de ineer- , t ae cbdulas perscuialbs y li°,^
cib^- da ios anuncios eñ los p^8• ^i cl^ atorias
riódic,^s ó^;^ialeá,,`c ŭqáan^^'o ;le ra-,^ ; ^^ n
is:te^La'r;yá : d^^: rdt:Ia^arLtQ, ei lo t ;,^`^^ ^^,^^ ,
iiut:ere, ^dé., ilri^or^a cotai ílá l^s ,^ par;t:^^iA Compr.t f=ve>rtta dé ca^
reiet:á:,s gaxt^e, ci^d cuyq cargo ' lle í• '. ,, ^r as .
aop cou a:•^ o di:^ uaxbo en ;: _ ^^1^, ^.i,y?: 2^ ,l , p ^
la: regla 3:", c3ri. ari. 8.° . ^' ^j^ ► -ry^ ^^^jD^, `

1 ..-^ ^Lae 'Cor-^oraciones: provineia•
tiee '^ municipales-no procederán ;
aT otorgamiento de la eseritura
de los ^contratoe en que tal ins- ^
trŭmertto pública ae egija, sin;
que, ©n el acto de referencia, ez- ^
hiban los rematantes el rexguar- ^
do dé haber cou^tituído la fianza ^
definitiva. '

En la imprenta del "Diaxio de
G`órdoba„ Letradoa . 18, se ^ hailsin
de venta: '

LI^Rá1VIIEN ^^^ ►̂  t

tes ^iara gu^udas jurados.

artimlie^x^c ^Re ^^p
_de las riquezas rústJCa^do^,
eus lis,tas cobratorias ^

AP^NDIC^,^t^^^ ^
^ los amiilaramlentos de ru
urbana.

^Q ^ ' LIBR^S,^^9r
^orrád^res de Inĝresos Y. ^"
3iayores, Angiliareŝ f de ^dl^;

, ^!„ . .^ ^Q^TSU^ 1i^ O E,^^. ._ p
.^::,^os nn®vos eatadQa ^ija^^con los nuc^os .lmpuestqs^ y re^

Cdl'gOS. , .. ^^ .oni^tr

l^j Ulri^.l^l^^^ ..

^wp arrag:o ^ los nue^•o^ ^j^apu,^-
tOS Cs«.L^iECI^jOS. :^

- (^'llúldAdet3 •d^9 ílSpFlC lea ^

I'adrá^ vecí^a^^ -^ ^- •
j -ImpruL^ de: DRd K `1 D^.
^ ` - ^ ^cc•thc{ ^ ^•ilc,m o^^
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